
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 
En el salón de sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la 

Excma. Diputación Provincial de León, siendo las diez horas del día 
dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés, previa convocatoria 
circulada al efecto, se reúnen bajo la presidencia del Ilmo. Sr. D. Eduardo 
Morán Pacios, presidente en funciones de la Excma. Diputación Provincial, 
los señores diputados en funciones D. Nicanor Jorge Sen Vélez, D. 
Antonio Alider Presa Iglesias, Dª Carolina López Arias, D. Marcelo Alonso 
Pérez, Dª Ana Arias González, D. Luis Alberto Arias González, D. Santiago 
Dorado Cañón, Dª Susana Folla Abad, D. Pablo López Presa, D. José 
Pellitero Álvarez y Dª Avelina Vidal García, pertenecientes al grupo 
socialista; D. Alfonso Arias Balboa, D. Ángel Calvo Fernández, D. 
Francisco Castañón González, D. Miguel Ángel del Egido Llanes, D. David 
Fernández Blanco, D. Miguel Ángel Fernández Martínez, Dª Manuela 
García Robles, D. José Miguel Nieto García, D. Francisco Rodrigo 
Carvajal, D. Manuel Rodríguez Díez y D. Raúl Valcarce Díez, del grupo 
popular; y, en conexión telemática, Dª Gemma Villarroel Fernández, del 
grupo Ciudadanos, al objeto de celebrar sesión extraordinaria el Pleno de 
la Excma. Diputación Provincial, que tuvo lugar en primera convocatoria, 
actuando de secretaria Dª Cirenia Villacorta Mancebo, secretaria general 
de la Diputación, y en la que estuvo presente Dª María Pilar Ortega 
Jiménez, adjunta segunda a la intervención general de la Diputación. 

 
Existiendo, para su válida constitución, el cuórum exigido por el art. 

46.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el cual se mantiene durante toda la sesión, el Ilmo. Sr. 
Presidente en funciones declara abierta la misma, pasándose, acto 
seguido, al examen y consideración de los distintos asuntos incluidos en 
el 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
ASUNTO ÚNICO.- LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 
2023.- Se somete a la consideración de los diputados presentes el acta de 
la sesión celebrada el día 28 de junio de 2023, que les había sido remitida 
previamente y, por unanimidad, se APRUEBA la misma, sin reparo ni 
observación alguna, quedando así elevada al rango de acta definitiva de 
la sesión corporativa citada. 
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El ILMO. SR. PRESIDENTE, antes de dar por concluida la sesión, 
dirige unas palabras de agradecimiento a todos los miembros de la 
Corporación y empleados públicos de la institución provincial que han 
colaborado diligente y lealmente en la apasionante tarea de propiciar, en 
unos casos, y ejecutar, en otros, proyectos consensuados muchas veces, 
en pro de los habitantes y visitantes de nuestra provincia, agradecimiento 
que hace extensivo a los medios de comunicación. 

Concluye expresando su ferviente deseo de que la nueva dirección 
política, surgida de los últimos comicios locales, prosiga trabajando en la 
mejora del mundo rural y con el objetivo puesto en fijar población en el 
territorio provincial. 

 
 
El señor presidente en funciones da por terminada la presente 

sesión, a las diez horas y cuatro minutos del día del encabezamiento, 
extendiéndose la presente acta, que firmará junto con la secretaria, de todo 
lo que yo, como tal, certifico. 

 
Al amparo de lo previsto en el art. 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta sesión ha sido 
grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de videoacta, el cual 
contiene la huella electrónica (Código de validación SHA512: Documento 
de validación del archivo de video 5a9b1c8c0f7172d965b2ef85b0a539de2 
ca061576ceda657c202265bf9c4535995457098dc9733a8e3e79370c76b
e26e74765146551eab3bd683084492ff6842) que garantiza la autenticidad 
e integridad de la grabación, y puede consultarse accediendo a la página 
web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online, de lo que doy fe. 

 LA SECRETARIA, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, 

Secretaría Pleno
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